
  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

CULTIPAC S.A. o o---- . 

CUANTIA: AUMENTO DE CAPITAL : S/.3*000.000,00.-- ----- 

CAPITAL SUSCRITO: S?f.10*000.000,00. ---------— 

CAPTIAL AUTORIZADO -: 5/.20"000.000,00 - ---—-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Cuayas, 

República del Ecuador, hoy día diez de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, ante mí abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Hotario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : el señor MAXIMO DE LA CRUZ TOMALA, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía CULTIPAC S.A., 

segín consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública, con el carácter de habilitante. ————————————--- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quen por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, ej mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública que contiene cel AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: -—-—————— 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autorizar na de aumento de capital y Reforma de 

Estatutos, que otorga la compañía CULTIPAC S.A., al tenor de las



siguientes cláusulas y especificaciones siguientes : ————————-- tn 

PRIMERA : INTERVINIENTFE.- Concurre al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor Máximo De La Cruz Tomala, en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

CULTIPAC SÁ, de conformidad con el nombramiento que se adjunta, 

el mísmo que se encuentra debidamente Inscrito. e me nemon 

SEGUNDA : ANTECEDENTES : a) La Compañía CULTIPAC 

SA. se constituyó roediante “escritura publica otorgada el tres de 

agosto de mil novecientos neventa en la Motaría Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Abogado Idarcos Díaz Casquete, que 

fue mscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el diecisiete 

de septiembre de mil novecientos noventa; b) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CULTIPAC SA, 

celebrada el día veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

cualro, entre las resoluciones adoptadas, acordo reformar sus estatutos 

soctales y Aumentar el Capital Social a Ocho Millones de Sucres, de 

tal suerte que una vez perfeccionado el aumento de capital, la 

compañía puede girar con um vapital Autorizado de VEINTE 

MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito de DIEZ MILLONES 

DE UCRES. o e > 

TERCERÁ : DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

el interviniente declara: a) Que el capital social de la compañía queda 

aumentado en Ocho iniflones de sucres, mediante la emisión de ocho 

mil acciones nominativas y ordinarias de un valor de un mil sucres 

cada una, de modo que en lo posterior la compañía girará con un 

capital Autorizado de VEINTE MILLONES DE SUCRES y un capital 

suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES; b) Que el accionista de 

la compañía CULTIPAC S,A., señor Máximo De La Cruz Tomala, ha 
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Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA acciones en el aumento de Capital acordado, c) Que el aumento de 

capital que suma Ocho miltones de sucres, se realiza mediante la 

suscripción por parte del señor Edward Geovanni Baque Ruiz, de 

ocho mil arciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil 

sucres cada una, quien paga mediante compensación de Crédito el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, d ) Que por concepto de 

suscripción y pago de las nuevas acciones que se emiten en el 

presente aumento de Capital, “el Accionista señor Edward Coovami 

0 Bague Ruiz, de macionalidad Ecuatoriana recibe a cambio la cantidad 

de Ocho mil acciones de valor de un mil sucres cada acción; e) (Que 

se reforma el artículo cuarto de los estatutos sociales de la compañía, 

el mismo que una vez reformado dirá textualmente lo siguiente: 

ARTICULO CUARTO. DEL CAPITAL SOCIAL. El capital 

Autorizado de la compañía es de YEINTE MILLONES DE SUCRES 

: y el capital suscrito es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido 

en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, numeradas del cero cero cero cero uno (00001 ) al diez mil 

(10.000) inclusivo, Los títulos de las acciones serán firmados por el 

Presidente y el Gerente de la compañía y cada título puede contener 

una o varias acriones. En Jo que se refiere a la propiedad, pérdida y 

anulación de acciones regirán las disposiciones pertinentes de la Ley 

  de compañías. mo 

CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, MÁXIMO 

DE LA CRUZ TOMALA, a nombre y en representación legal de 

la compañía CULTIPAC $.A., en mi calidad de Gerente General, 

hago la siguiente declaración juramentada: Que el capital social inicial 

de fundación o constitución de la compañía CULTIPAC $.A., esto es



-. 

DOS MILLONES DE SUCRES, se encuentra integramente suscrito y 

  pagado en un cien por ciento. 

Anteponga y agregue, usted señor Notario, las demás formalidades 

legales necesarias para la validez y  perfeccionamiento de este 

instrumento. Firmado : Abogado JORGE FLORES GALARRAGA. 

Registro número dos mul cualrecientos cuarenta, — tratan 

Quedan agregados a la presente escritura pública . copia del 

nombramiento del represemante Jegal de la compañía CULTIPAC 

S.A.; copia certificada del Acta de Junta- General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía antes DOIMDada, ranma 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido Jeída, en alta voz, toda 

esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba, J la “suscribe 

4 . CT 
conmigo, el Notario, en un solo actob 

Por la Compañía CULTIPAC SA., 

  

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 0900258534 

CERT.YVOT. 013-049 

R.UC 0990177503001 

EL_NOTARIO, 

A 
ABOG EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA
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DOY FEs- Que en esta fecha y,al margen de la auatríz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

: Artículo Segundo, de la Resolución No.95-2»1-1-000962, de 
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de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 
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DILIGENCIA; En curmplimiento a lo que dispone el Articulo Cuorto de la 

Resolución No.¿95-2-1-1-0000962, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 10 de Febrero de 1995, se 

tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estetutos, que contiene la 

Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escriture 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CULTIPAC S.A, otorgede ente 
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